
Nóm. 41. 4 de Octubre de 1875. Un real número. 

boletín ©ftcml 
DE L A PROVINCIA DE LEOIV. 

ADVEUTENCIA. OFICIAL. 

• Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boííítn que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio dr. costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Coíe-
iintt coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES. 

Las suscrícíones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo c hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOS. Por 3 meses.30 ra.=6 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapta 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Piniitiiii dtl Ctnsej» it linistr». 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia, 

ELECCIONES. 

Circular.—Núm. 56. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en lelégrama que 
acabo de recibir, me manifiesta 
que en la Gaceta de hoy sale el 
Decreto ordenando la formación, 
rectificación y ultimación de las 
listas electorales con arreglo á la 

í ley de 23 de Junio de 1870, pro-
' mulgada en 20 de Agosto del 
! mismo año, sefialándose en el 

Decreto el dia 6 del actual basta 
el 20, como primer plazo para 
fijar las listas electorales. 

En su virtud, con objeto de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
esta disposición con tiempo bas
tante para poderla dar el debido 
cumplimiento, he acordado pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, 
encargando á las Autoridades y 
Corporaciones antedichas, que 
sujetándose en un lodo á lo pres
crito en la ley electoral y su ar 
tículo 22, procedan á formar las 
listas electorales fijándolas al pú
blico para conocimiento de los 
interesados y dar lugar á recla
maciones desde el dia 6 a) 20 del 
presente mes, continuando des-

determinan los artículos 25 al 30 
de la indicada ley. 

León 5 de Octubre de 1875 ¿ 
— E l Gobernador, Franciseo de 
Eehánove. . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 57. 

He notado con sentimiento, 
que los Sres. Alcaldes, olvidan
do uno de sus" más principales' 
deberes, dejan de dar parte á mi 
autoridad de.las perturbaciones 
del órden que en sus distritos 
suelen acaecer, por riñas, discu
siones ó cualquier otras causas. 

Dispuesto como me encuentro 
á no tolerar semejantes faltas á 
lo terminantemente dispuesto en 
diversas ocasiones por este Go
bierno, reencargo á los Sres. Al
caldes, que en el momento de 
acontecer cualquier suceso de 
importancia en sus respectivos 
términos municipales, me den 
parte de él por el medio más rá
pido posible; en la inteligencia 
de que, de no hacerlo así, me 
•veré obligado con harto senti
miento , á castigar con mano 
fuerte á los que no cumplan con 
este servicio. . 

León 2 de Octubre de 1875. 
—Francisco ilc Eehánove. 

BATALLON HESEBVA SÚMBÍO 3. 
Blas Martínez Rengo, natural de 

Peiialba, en esta provincia, edad 27 
aiios, pelo, cejas y ojos castaños, co
lor moreno, nariz regular, barba po
blada. 

M I N A S . 

Circular.— Núm. 58, 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
ó ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 2 de Octubre de 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 

DON FRANCISCO DE ECHANOt'E, 
Gobernudor civil de esta pro
vincia. 

' Hago-saber: que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Manuel 
Vega, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Rúa, 
núm. 57, de edad d» 44 afios, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de boy, & las once y inedia de su 
mañana, una solicitud de registro pi
diendo 4 pertenencias de la mina dé. 
antimonio y otros metales llamada 
Juno, sita ón término realengo del 
pueblo de Buron, Ayuntamiento del 
mismo, paraje llamado Verdular, y 
linda E. y N . el rio, S. el Valle de la 
Friera, y O. mina denominada Lo
renza; hace la designación de las ci
tadas 4 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de parti
da una calicata que existe próxima al 
rio, distante 10 metros, próximamen
te del vado y camino que sube al va
lle de la Friera, desde ente punto se 
medirán al E. 500 metros, al S. 100, 
al O. 150, y al N . 100, quedando asi 
cerrado el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto d« 
este dia la presente solicitud , sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de-' 

citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 16 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Eehánove. 

Hago saber: que por D Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Leandro 
Lera, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Rúa, 
núm. 57, de edad de 44 años, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
diá de hoy, á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
180 pertenencias de la mina de carbos 
llamada La Preventiva, sita en tér
mino realengo del pueblo de Murías 
de Ponjos, Ayuntamiento de Valde-
samario, paraje llamado el Llagareo, 
y linda por todos aires con terreno co
mún; hace la designación de las cita
das 180 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata como á unos 6 me
tros en dirección S. del camino que 
baja de las encruzadas á Murías de 
Ponjos, desde cuyo punto se medirán 
en dirección 330" 300 metros y se fi
jará la 1.* estaca; en dirección 60' 
3.000 la 2.*; en dirección 150" 800 la 
3.*; en dirección 240° 3.000 la 4.'; 
en dirección 330° 300 y se encontra
rá la 1estaca, quedando asi cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli -
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin ' 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus opos;-
tiones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. S i de ¡a 
ley de minería vigente. 

León 21 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Eehánove. ñí¡\ 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 
ONTINÚA E L ESTADO de los aprovechamientos forestales que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1875 « 1876, en virtud de la concesión ¡techa 

por Real orden de 19 de Agosto último, con sujeción á los pliegos de condiciones quet al pie del mismo se insertan. 

tannos MUNICIPUES. 

ansilla de las Muías, 

¡oseco de Tapia. . 

Nombre 
del monte ó partida. 

IPonjal de las Balsas 

Í Abesedo, etc. 
El Espinadal, etc 

Mafae&Ies, etc. 

•liegos. 

AadtésdélEabanedo.í El Monte, etc. 

Salguera!, etc. 
La Colada, etc. 

La Hoja, etc. 
Valdecastro, etc. 
Valle de Santiago, ele. 

Plantío. 
Idem. 
Idem. 

Couforecos, etc. 
Valle de lá Cofa, etc 

Tembio, etc. 
Carrascal, etc. 

Tordeáguila, etc. 
Totnillares. etc. 
Arrálela, etc. 

Corral de Ajenjo, ele 
Uala de las Uijadas, ele, 

tldefresno. 

ilvcrdc del Camino. 

egas del Condado.. 

illadangoa. . . . 

illaquilamb're.. . 

¡llasabariego. . . 

arries de Luna. . 

Plantío, etc. 

Rama), etc. 
Valtleiresno, etc. 

• La Cuesta, etc. 
Juan del Corro, etc. 

San Pelnyo, etc. 
ValJeferrero, etc. 
Valdefresno, etc. 
Valmayor, etc. 

El Carrascal, etc. 
Carrascal, etc. 
Campazas, etc. 

Abesedos, etc. 

Arramagre, etc. 

Coiiforcos, etc. 

i Sardonal, etc. 

El Abeado, etc. 
Las Calcas, etc. 
Cirúlleda, etc. 
El Fuego, etc. 
Larg&jo, etc. 

Pueblo 
á que pertenece. 

S.' de 
Arbo

les. 

Maesilla de las Huías, 
Espinosa. 
Eioseco. 

Tapia de la Rima. 
Ferral, S.Andrés 

Tretsajo del {lamino 
y Villabalter. 

Azadinos. 
Pobladura. 
Sariegos. 

Carbajal y Valle. 
Carbajttl, etc. 
, Villaseca. 

Paradilla. 
Santa Olaja. 
Santovenia. 
Víliafeliz. 
La Aldea. 
Fresno. 
Oncina. 
Robledo. 

Montejos. 
Valrrrde del Camino. 
San Miguel. 

San Cipriano. 
Villafntela. 

Secos. 
Castrillo. 

San Vicente. 
Villanueva. 

Vegas del Condado. 
Castro. 

Santa María. 
Villaroayor. 

Vegas del Condado. 
Cerezales. 
Celadilla. 
Fogedo. 

Villadangos. 
Villanueva del 

Arbol y 
Villaverde. 
Villasinta. I 

Villanueva del 
Arbol y 

Canaleja. 
Valle j Villaconlilde. | 

Portilla, 
íredej Barrios de luna, 

Mirantes, 
jrede y Barrios de Luna. 
Vega de Perros 

Especies. 

Chopo. 

Chopo, 
id. 
i d . 
id. 

Chopo, 
id. 
id. 

Chopo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

Chopo, 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 

27 

Clase de lotaprmeeliamieiilotconcedldot 

LESAS. 

20 

8 
1096 
578 
900 

2060 

58 
1 
344 
600 

7 
12 
6 

82 
340 

20 
14 

136 
105 
68 
10 
10 
10 
10 
51 

128 
323 
65 

433 
44 

153 
580 

680 
340 
340 

605 

136 

56 

357 

Chopo. 
Sotile 3 iirew. 

Roble. 
Id. y brezo, 

íd. 

Espino. 
Brezo. 

id. 
Roble. 

» 
Chopo, 

id. 
id.-

RoMe j brezo. 
Roble. 

Roble. 
id.. 
id. 
id. 
id. 

Chopo. 
id. 
id. 
id 

Breto y jara. 
Id. y roble. 

id. 
id.-
id. 

Id. y jara. 
id. 
id. 

' Pastos para calesas de 

Lanar. Cabrio vacuno afayor. Asnal. 

300 
460 
80 

500 

150 
300 
200 
300 
300 

200 
1000 
330 
740 
350 
800 

1000 
700 

1500 
600 
580 
150 
300 
400 
340 
530 
300 

1000 
350 
270 

1000 
500 
600 

1140 

300 

50Ó 

720 

670 
200 

400 

150 
150 
150 

100 
200 

540 

150 
220 
240 
500 
400 
130 
120 
500 

400 

100 

60 
150 
50 

654 

200 
200 
200 
150 
150 

70 
80 
88 

180 
80 

100 
190 
190 
180 
60 
65 
18 
32 
16 

-68 
46 
40 
54 
40 
24 
73 

12 

390 • 40 

PARTIDO D E MORIAS D E P A R E D E S . 

Tiempo concedido en 
mcííipara tmiiinar el 

jwrorechamiento. 

46 
82 

100 
» 

52 

Boble y.breso. 
id. 
id. 

Rolle ] Lreio. 

200 
150 
300 
100 
150 

100 
200 
.100 

50 
50 

100 
100 
50 
2 

-50 

1 
8 Año. 
6 id. 
6 id. 

Aflo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

25 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

9 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 

Dios y horas en Que se lian de rtripear las 
subastas de 

I 
Maderas. ! Pablos. 

31 Oct. 10 man.1 

Smaii." 
9 id. 

10 id. 
11 id. 

9 maii.* 
10 id. 
11 id. 

25 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

6 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
7 id. 

7 Nov. 
Id. id. 

8 maü.? 
9 id. ' 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
8 man.* 

9 maü.' 
10 id. 

22 Oct. O maü.' 
Id. id. 10 id. 
Id. id. 11 id. 

27 Oct. 3tarde. 

9 Nov 
Id. id. 
28 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
'.7 Nov. 
Id.id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
8 id. 

Id: id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
29 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

12 maíi.' 
1 tarde. 
2 id v 
3 id. 
4 id. 

. 12mañ.a 
1 tarde. 

8iaaü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 

. 11 maü.* 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id.. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. . 
9 mafl." 

10 id. 
11 id. 

6 Nov. 9 mañ.* 
Id.id. 10 id. 
Id.id. I I id. 

6 Nov. 12mafi.* 

17 id. 9 id. 

Id. id. 10 id. 

Id.id. 11 id. 

Id, id. 2 tarde, 

7 Nov. 9 mafl." 
Id. id. 10 id. 
Id.id. 11 id. 
Id.id. 12 id. 
Id. id. 1 tarda. 

OnSERVACtOSES. 

Brezo. 
r Entresaca de roble. 

Brezo. 

Idem. 

Espino. 
Brezo. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 

Entresaca de roble y brezo. 
Idem. 

Entresaca de roble. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Brezo y jara. 
Idem y roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem y jara. 
Idem. 
Idem. 

te 

Leñas delgadas de brezo. 
Idem. 
Idem. 
» 

Brezo. 

| | ctasedeloteprestOtamltraos eoneedtdot̂  ITionno concedido en\ 



DISTRITOS MONICIPAIIS. 

¡arries de Luna. 

íabríllanes. 

¡ampo de la Lomba. 

Lineara. 

uaMajúa.. 

Hombre 
det moate ó partida.' 

jas Omañas. 

La Mata, etc. 
Hila lie h Veibil. ttc. 

£1 Montecillo, etc. 
Nórmalo, etc. 

El Kido del Agalla, ele. 
Valcanales, etc. 
ValmizoD, etc. 
Moroquil, etc. 

Matacuelta, etc. 
Bozo, etc. 

Cerveriz, etc. 
Corraliza, etc. 
Pandillo, etc. 
Revezo, etc. 
Prado, etc. 

Carcedo, etc. 
Mozas, etc. 

Valdepiornedo, etc. 
Bujeco, etc. 
Boeriza, etc. 

El Abecedo, etc. 
Abesedo, etc. 

Arroyos de Oeede, ele. 
El Castillo, etc. 

Orcedo, etc. 
Valdematoso, etc. 
Valle delChano, etc 
Valle grande, etc. 

Velbej", etc. 
Mata, etc. 

Fallera, etc. 
Hoja, etc. 

Moute, etc. 
Mata, etc. 

Abellanedo, etc. 
Matadas, etc. 
Quemado, etc. 

Sierra, etc. 
Codejal, etc. 

Dehesa nueva, etc. 
Regueral, etc. 

Solana del rio Pereda, ele. 
Villarin, etc. 
Guzpilera, etc. 
Rubia, etc. 

CuestadelLago, etc 
Abedular, etc. 

Peflacabras, etc. 
Matamata, etc. 
Solana del Cbino. ele. 
Regaiiou, etc. 
Barreras, etc. 

Argajadas, etc. 
Carolla, etc. 
Cabeza, etc. 
Castro, etc. 

Valdegumia, etc. 
Hoja, etc. 

Cáscaros, etc. 
Sardonal, etc. 

Pueblo 
¿ que pertenece. 

Hiñera. 
•Coserá. 

Mora. 
Sagtiera. 

Irede T Barrios de Lona. 
' Mallo. 
Portilla. 

La Vega. 
Cabrillanes. 

Torre. 
San Feliz. 
La Riera. 

Las Murías. 
La Cuesta. 

Meroy. 
Piedraiita. 

Quintanilla. 
Penal ba. 
Mena. 
Lago. 

Campo. 
Castro. 

Audarraso. 
• Campo. 
Folloso. 
Castro. 

Rosales. 
Santibañez. 

Inicio. 
Aralla. 
Caldas. 
Campo. 

Lagüelles. 
Láncara. 
Robledo. 

San Pedro. 
Santa Eulalia. 

Pobladura. 
la (ega de Cobleio. 

Sena. 
Rabanal. 
Abelgas. 
Oblanca. 
Cospedal. 
Genestosa. 

Majúa. 
Rio Lago. 
Robledo. 
Torrestfo. 
Truébano. 

Torraba rrio. 
Villafeliz. 

Villargusan. 
Villaseciuo. 

Huergas. 
Mataluenga. 
San Martin. 
Las Omañas. 

Paladín. 
Pedregal. 

N * de 
árbo
les. 

432 

70 
20 

Roble. 

Roble, 
id. 
» 

Roble. 
* 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 

Roble, 
id. 

Roble. 

Roble, 
n 

Roble. 
id. 

Haya. 
Roble. 

id. 
id. 

Roble, 
id. 

Roble. 

Roble, 
id. 

Roble, 
id. 

Roble. 
Abedul. 
Chopo. 

Roble. 

Chopo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

24 
6 

12 

Ctatede ¡QtaproreiAamitnlos contedido* 

LEÑAS. 

Del
gadas. 

10 

100 
» 

90 
52 

100 
28 
60 
85 

340 
170 
170 
150 
425 
204 
374 
408 
390 
150 

» 
24 
50 
30 

» 
20 

)) 
24 

» 
62 

402 
604 
156 
524 
342 
510 
190 
190 
221 
170 
24 
24 
12 
24 

255 
300 
680 

1022 
258 

1070 
275 

1387 
690 
85 

244 
255 
231 
221 
102 
68 
68 

Bolle j lien, 
id. 
id. 
id . . . 
» 

Eolle j brtio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id . 
id. 

Brezo, 
id. 
id. 
* 

Brezo. 
Rolle ] Ireio. 

Brezo. 
M 

Hable j bre». 
» 

(oble ] bren. 
» 

Koble ybreio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Brezo, 
doble ; bren. 

id. • 
Brezo. 

Roble j bren. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Brezo. 
id. 
id. 

Roble y brezo, 
id. 

Brezo. 
Roble y brcio. 

id. 
Brezo, 

id. 
Roble y bren. 

Brezo, 
id. 

Roble j bren. 
Brezo. 

id. 
id. 

Fa$los para tabezat de 

lanar, cabrío Vacnno Maror. 

300 
100 
160 
200 
200 
200 
100 
100 
90 

1100 
200 
360 
290 

1200 
400 
800 

1300 
1050 
400 
600 
100 
100 
50 

100 
200 
100 
200 
100 
220 
890 
810 
82 

198 
124 
281 
70 
69 

135 
245 

50 
50 

150 
100 
150 
380 
500 
800 
300 

2500 
400 

3B00 
750 
700 
200 
300 
310 
210 
160 
60 

180 



Tiíinpo concedido en 
flietecjura leminar eí 

flprotecftamjwilQ." 

2 Año. 

Diai y Aon» en qve te han de terí/ícar lo* 
suÍMiila* de 

6 Nov. 1 tarde. 

6Nov. 2 tarde. 
Id. id. 3 id. 

» 

7 NOY. 8 mañ." 
> 

14 Nov. 8maü.* 
Id. id. 9 id. 
Id. id. 10 id. 
id: id. I I id. 
[d. id. 12 id. 

14 Nov. 1 tarde. 
Id.id. 2 id. 
Idt id. 3 id; 
Id. id. 4 id. 

» 
23 Oct. 9 mañ.* 
Id. id. 10 id. 

23 Oct. l lmaü. ' 

23 Oct. 12 mañ." 

23 Oet. 1 tarde, 
9 Nov. Smafl.' 

Id. id. 9 id. 
Id. id. 10 id. 
Id. id. I I id. 
Id. id. 12 id. 

9 Nov. 1 tarde. 
M. id. 2 id. 

9 Nov. 3 tarde. 

9 Nov. 4tarde. 
10 id. 8 maü.r 

12 Nov. Smaü.* 
Id. id. 9 id. 

12 Nov. lOmaii.' 
Id. id. 11 id. 
Id. id. 12 id. 

12 Nov. 1 tarde 

30 Oct. 9 mañ.* 
Id.id. 10 id. 
Id . id . 11 id. 
Id. id. 12 id. 
Id . id . 1 tarde. 

Pastos. 

7Nov. 
Id. id. 
8 id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
15 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
16 id ; 
Id. id. 
Id: id. 
Id. id. 
23 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
24 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
10 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
11 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
12 id. 
Id. id. 
U . id. 
13 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id 
Id. id. 
Id. id. 
30 Oct. 
Id. id. 
31 id. 
Id. id. 
Id. id. 

2tarde. 
3 id. 
8 inafi.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
8 id. 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 mafi.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
2tarde. 
3 id. 
4 id. 
8 maü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 

. Bmañ." 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 mañ 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
3 id. 
4 id. 
8 maü; 
9 id. 

10 id. 

OBSERVACIONIS. 

Brezo. 

Brezo. 
Idem. 

» 
Brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 

» 
Brezo. 

» 
Brezo. 

» 
Brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Leñas delgadas de brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



DISTRITOS MDXICIPAIES. 

Las Oraañas.. 

Murías de Paredos. . 

Komlire 
del monte ó partida. 

Palacios del SU.. 

Riello. 

Sardonnl, etc. 
Boribar, etc. 
Murió, etc. 

Abendin, etc. 
Fontanales, etc. 
Abesedo, etc. 
Vozgrin, etc. 

Montecillo, etc. 
Robledo, etc. 
Castro, etc. 

Corbatín, etc. 
Llaneras, etc. 
Osnlgran, etc. 

Quejo, etc. 
Vozaquin, etc. 

Befiero, etc. 

Campas, etc. 
Campillo, etc. 

Carrapetos, etc. 
La Cuba, etc. 
Entraseos, etc. 
Esquilo, etc. 

Fonjabon, etc. 
Foseadas, etc. 
Labredo, etc. 
Naranco, etc. 

Pengadorio. etc. 
Las Rubias, etc. 

Solana, etc. 
Trabueias, etc. 

Valdeiglesia, etc. 
Valseuagn, etc. 

Villnrin, etc. 
Las Coronas, etc. 
La Viñuela, etc. 

Rio, etc. 
Candanilla, etc. 
Piornazo, etc. 

Manzanales, etc. 
Valgrande, etc. 

Pueblo 
ú que pertenece. 

Sanliago k\ ilolmillo. 
Bayos. 
Fargar. 
Lazado. 

Montrondo. 
Murías. 
Posada. 
Sen ra. 

Torree ¡lio. 
Vegapug-in. 
Villabandin. 

Rodicol. 
Villamieva. 

Sabuco. 
Barrio. 

Salen ti nos, 
Salientes y ¿ » 

Velasco. ) 
Mata de Otero, ] » 

Cuevas, Matala-J 40 
villa. Palacios, \ 31) 
Susañc j Viildepraío. ' 80 

Cuevas. Malalav.3 I'ata-Í 80 
ciuí.Susañc.ValJepraJo) » 

Villarino. j (JO 
Cuevas, ] » 

Matalavilla, ( 
Palacios, Susañel 
y Valdeprado. 

Teg-edo. 
Salentinos, etc. 

Cuevas, etc. 
Salientes, etc. 
Cuevas, etc. 
La Velilla. 

Oterico. 
La Urz. 
Arienza. 
Robledo. 
Villarin. 

Socil. 

80 

40 

Chopo. 
Abedul. 

íd. 
id. 

Abedul, 
id. 
id. 

Roble. 
id. 

Abedul. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 

Robie. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Cfaíe íe íoi aprornhamirnlos eonctáidos 

LERAS. 

95 
208 
450 
268 
510 

1112 
432 
428 
170 
30 
60 
24 
20 
18 
25 

20 

50 
50 
28 

174 
26 
42 
33 
28 

154 
85 

» 
136 
153 
102 

» 
20 

10 
15 
20 

Brezo. 
Piorno 

Id. v robli 
id. 

Piorno. 
Id. y roble 

id. 
id. 

Piorno. 
Id, y roble 

id. 
id. 
id. 
id. 

Piorno. 

Eúble. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

Koble. 

Roble. 

Koble. 
Id.ybrezo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fastot para athrzat de 

Lnnar. Cabrio Vacuno Mayor.lAsnal. 

170 
500 
780 
300 
700: 

2000 
700 
275 
150 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

200 
200 

1) 
200 
200 
500 
100 
100 
200 
300 
200 
100 
200 
200 
500 
400 
300 
150 
190 
380 
120 
150 
160 
160 

20 
90 
25 

60 
170 

120 
50 

100 
50 

100 

200 

100 
100 

ti 
200 
100 
300 
50 
50 

100 
1Ú0 
100 
50 

100 
100 
200 
100 
200 

200 
40 
80 
70 
50 

92 
180 
740 
214 
400 
740 
620 
280 
176 
20 
40 
20 
20 
40 
30 

100 

50 
100 

50 
50 

100 
20 
20 
20 
50 
50 
20 
50 
20 

100 
100 
50 
3 

30 
140 
25 
40 
28 
30 

Timpo rmie/dido en 
meses parí ícrmimr el 

apnirecliamienia. 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id . 
id. 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

fliflí y horas en que han de rerificarsc lat 
subastas de . 

30 Oct. 
17 id. 
Id. id. 
Id. id. 

17 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

17 Oct. 
Id. id. 
18 id. 

I 

20 Nov, 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

2 tarde 
8 mañ.1 
9 id. 

10 id. 
» 
llmaa.' 
12 id. 

1 tarde. 

2tarde. 
3 id. 
8raaü.a 

8 mañ. 
9 id. 

10 id. 
11 id. 

31 Oct 
18 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
19 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

20 id. 3 id. 

20 Nov. 12inañ.' 

20 Nov. 1 tarde. 

20 Nov. 2 tarde. 

26 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id 

11 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4. id. 
8 mañ.* 

9 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 

Id. id. 
21 id. 

4 id. 
8 mnfl. 

21 Nov. 9mañ.* 
Id. id. 10 id. 

11 id. 
12 id. 

1 tarde. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
22 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
27 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
28 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

2 id. 
3 id 
8 mañ.1 
9 id. 

10 id 
11 id. 
12 id. 
1 tarde 
2 id. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 mañ.1 
9 id. 

10 id. 
11 id. 

ODSEJVACIOSBS. 

Leñas delgadas de brezo. 
Piorno. 
Idem y roble. 
Idem. 
Piorno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

{Se continuará.) 

Entresaca y limpia de roble. 
Idem. 
Idem. 

Leñas, limpia y entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 

Entresaca y limpia de roble. 
» 
» 

Limpia 3f entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble, 
lirezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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